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EXTRACTO
 
NANCY DE LA FUENTE HERNÁNDEZ, Notario Público de Santiago, Titular Notaría

37ª, Huérfanos Nº 1117, oficina 1014, certifico: Que por escritura pública de fecha 30 de
diciembre de 2025, Rep. N° 4552-2025, ante mí, doña SUZANNE NICOLE MAGRI NICOL,
domiciliada en calle Nocedal 6664, casa C, comuna de La Reina, ciudad de Santiago, Región
Metropolitana, constituyó una sociedad por acciones: (i) Nombre o razón social: ATACAMA
SpA; (ii) Duración: Indefinida; (iii) Objeto: a) la inversión de capitales, en toda clase de bienes
muebles, corporales e incorporales, tales como acciones, promesas de acciones, bonos y
debentures, planes de ahorro, cuotas o derechos en todo tipo de sociedades, ya sean comerciales
o civiles, comunidades o asociaciones y en toda clase de títulos o valores mobiliarios. Adquirir,
enajenar y explotar toda clase de bienes inmuebles, en especial bienes raíces, rústicos o urbanos,
construir en ellos, por cuenta propia o ajena; explotarlos, directamente o por terceros, en
cualquier forma, administrar por cuenta propia o ajena dichas inversiones, obtener rentas; formar
parte en otras sociedades, modificarlas, asumir la administración de las mismas; la compraventa,
importación, exportación, distribución, consignación, representación o intermediación en
cualquiera clase de cambio de dominio o de sus atributos, en relación con cualquier clase de
bienes; b) la realización de todo tipo de estudios, asesorías y consultorías de carácter comercial,
económico, financiero y técnico; y cualquier otro acto o negocio lícito que derive de los
anteriores, los complemente o sea una consecuencia de los mismos; c) la prestación de asesorías
para loteos y urbanizaciones y la ejecución de todas las obras que derivan o puedan derivar de
dichos loteos y urbanizaciones; el estudio de factibilidad y la ejecución de desarrollos
urbanísticos; diseños arquitectónicos, construcciones, decoraciones y alhajamientos de interiores;
diseños paisajistas y ejecución de jardines y áreas verdes; la construcción de obras, y todos los
actos tendientes a este cometido; la asesoría en materias relacionadas con desarrollos
inmobiliarios, urbanos, proyectos de construcción y diseño industrial. Ejecutar todo tipo de actos
y contratos tendientes a estos fines, incluso la adquisición y enajenación de bienes muebles e
inmuebles, explotación de los mismos, incluso bajo permuta u otros títulos traslaticios de
dominio; y toda otra operación relacionada, directa o indirectamente, en la actualidad o en el
futuro, con los anteriores; d) la explotación turística de centros de recreación, hoteles,
restaurantes, bares y ramos similares, en establecimientos propios o ajenos; todo lo relacionado,
en la actualidad o en el futuro, con dichas actividades, tal como expendio de bebidas alcohólicas
y analcohólicas, helados, cigarrillos y comidas, la presentación de espectáculos y cualquier otro
acto o negocio lícito que derive de los anteriores, los complemente o sea una consecuencia de los
mismos, u otros que los socios acuerden; (iv) Capital: El capital de la sociedad asciende a la
suma de $487.170.754, dividido en 1.000.000 acciones ordinarias, nominativas, de una sola serie
y sin valor nominal, totalmente suscrito y pagado por SUZANNE NICOLE MAGRI NICOL, en
la forma indicada en escritura extractada. Demás estipulaciones en escritura extractada. Santiago,
23 de enero de 2026.
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